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Los licitadores podrán presentar sus propOSlClOnes en un 
plazo de veinte /dias hábiles, contados desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», en la 
D~legación Administ.rativá de Educación 'Nacional de Segovia, 
plaza de los Espejos, 5, finalizando la admisión de licitadores 
a las trece horas del último dia del plazo. En dicho Centro se 
hallal) de manifiesto la relacion de documentos a presentar; 
pliegos de. condiciones, proyectos y demás "qetalles cuyo conoci-
miento convenga a.los mismos. ' 

La subasta tendrá lugar en el despacho del excelentísimo se
ñor Gobernador Civil-Presidente, a los dos dias después de ter
minado el plazo. a las ' once horas. Quienes concurran deberán 
constituir la fianza provisional que se señala, en la Caja Gene
ral de D2pósitos o en ahuna de sUs sucursales, y las proposicio
nes se ajustarán al modelo que adjunto se acompaña. 

Modelo de proposición 

Don ...... , con residencia en ...... , prOVincia de ...... , calle ...... , 
núméro ...... , según documento de identidad número ...... , ente-
rado del anuncio pUblicado en el «Boletín Ofici,1.l del Estado» 
del dla .. .... de ...... de 196.. y de la~ condiciones y requisitbs 
que se exigen para la adjuqicación de las obras de ...... , en el 
Ayuntamiento de ..... , se compromete (en nombre propio o el 
de la Empresa que represente) a ,tomar a su cargo la ejecución 
de dichas obras, con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por.la cantida{i de ...... (expresar claramente. 
escritá en letra, la calhtidad de pesetas y céntimos por la que 
se qompromete el proponente a la ejecución de las obras). 

... de ... de ... 1~6 ... 
(Fecha y firma del proponente.) 

Advertencia.-Será desechada toda proposlclOn que no espe
cifique, escrito ep letra, la cantidad de pesetas y céntimos (si 
los hubiere! en que se compromete a la ejecución de las obras. 

Segovia. ' 17 de febrero de 1962.-El Gqbernador Civil-Presi
dente, Juan Murillo de Valdivia.-847. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 22 de febrero de 1962 por la que se aprueba 
la clasificación de (as vías pecuarias del térmiíw muo 
nicipal de Alcalá de Chivert, provincia de Castellón. 

I 

Ilmo. Sr.: Visto el e~ediente incoado para la ultimación 
de la clasificación de las vías pecuarias del término municipal 
de , Alcalá de Chivert. provincia de Castellón;. 

Resultando que a propuesta del Servicio' de Vías Pecuarias, 
se designó por la Dirección General de Ganadería, con fecha 
15 de marzo de 1956 al Perito AgríCOla del Estado don Francisco 
Vázquez Gabaldón para que procediera al reconocimiento de 
las vías pecuarias sitas en dicho término y a la redacción 'del 
oportuno proyecto de clasificación. que una vez redactado fu~ 
remitido a exposición pública,' y ante la petición de las autori
. dades localeli referente a la reducción de algunas vías por pa
recerles excesiva su anchura, se propuso por el. Servicio de 
Vías Pecuarias un nuevo estudio del proyecto, con el fin de 
ultimar la clasificación de dicho término de Alcalá de Chivert, 
desisnáml.ose por la Qirección General de Ganader.ía al mismo 
Perito señor Vázquez ' Gabaldón, quien redactó el correspon· 
diente proyecto de clasificación. cuyos trabajos llevó a cabo. 
tomando como base los antecedentes que sobre este asunto pbran 
en el archivo del Servicio de Vías Pecuarias y teniendo a la 
vista la planimetría del Instituto Geográfico y Catastral como 
elemento auxiliar. ',habiendo sido oída la opinión de las auto
ridades locales; 

Resultando que remitido el' expediente a exposición pÚblica 
durante un plazo de quince días, así como diez más, fué de
vuelto debjdamente diligenciado e informadó, y sin reclama
ción alguna; 

Resultando qu~ también se remitió copia del proyecto a la 
Jllfatura de Obras Públicas de la provincia. emitiendo inform!' 
el señor Ingeniero Agrónomo. Inspector de Vías Pecuarias; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jurídica 
~el D2partamento informó en el seI\tido de ser procedente su 
aprobación en la forma propuesta por la Dirección General de 
Ganadería. 

Vistos los articulos 5 al 12 del Reglamento de Vías l'eeÚa
. rias aprObado por Decreto de 23 de diciembre de 1944 y .la Ley. 
de Procedimi211to Administrativo, de 17 .de julio~ de 1958; . 

Considerando que tealiz_ado uIt'nuevp estudio de acuerdo con 
las necesidades ganaderas del término. la clasificación ha sido 
proyectada ajustándose a lo dispuesto en los artículos perti
nentes del Reglamento de Vias Pecuarias, no habiéndose pre
s~ntado opOSición alguna a la misma y siendo favorable a su 
aprobación los Informes emitidos po~ las autoridades locales e 
Ingeniero Inspector del Servicio de Vías ' .Pecuarias; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los reqUisitos legales, 

Este Ministerio ~a resuelto: 

. Primero. Aprobar la clasificación de las Vías Pecuarias 
existentes en el término municipal de Alcal:! de Chivert. pro
vincia de Castellón, por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesartas 

Cañada Real de la Balsa de Espiches. primer tramo. Ahchu
ra, setenta ye1nco metros veintidós centímetros (75,22 metros). 
Cañada Real del Clot Beumenches o Balsa Llona, primet: tramo. 
Anchura, setenta y cinco metros veintidós centímetros (75.22 
metros). ' 

Vereda de la Sierra. 
Vereda del ' Monte Murs. 
Vereda del Más del·Caballo. 
Vereda de la Balsa del Más del Corral de Palmero. 
Vereda de la Balsa Esmeral Corral de Guisedo . 
Vereda de la Balsa Esmeral Corral de Culvé. 
Estas seis veredas tienen una anchura de veinte metros con 

ochenta y nueve ,centímetros (20.89 metros). 
Colada del Pozo de Morriol. · 
Colada del Pla del Bon. 
Estas dos coladas tienen una a~chura de ocho met¡os (8 me

tros). 

Vías pecuarias excesívás 

Cañada Real de la Balsa Espiches, segundo tramo. Desde la 
linde de algarrObOS de José Castelló y Monte de la entidad. Ur
lesa. ,hasta el mar. La anchura actual es de setenta y cipco m,e
tros veintirlós centímetros (75,22 metros) se reduce a seis nie
tros (6 metros). resultando. por 'tanto, un sobrante a enajenar 
de sesenta y nueve metros veintidós centímetros (69,22 metros). 

Cañada Real del Clot de Beumenches y Balsa Llona, segun
do tramo .. Desde el camino de ribamar hasta el ¡mar. La. an
chura actual es de setenta y cinco metros . con veintidós 'centí
metros (75.22 metros.), se reduce a seis metros (6 metros), re
sultando un sobrante a , enajenar de sesenta y nueve metros 
con veintidós centímetros (69,22 metros). ' 

No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vías 
pecuarias afectadas por condiciones topográficas. alteraciones 
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales o marítimos. 
paso por zonas urbanas o situaciones de derecho 'creadas al 
amparo del artículo segundo del Reglampnto de Vías Pecuarias, 
todo ello de obligada consideración, la anchura de los exPresa
dos tramos · será definith!amente fijada. al practicarse las ope
raciones de deslinde. 

Segundo. La direcc,!ón, descripción, 10ngitNd y demás carac
terísticas d!!.. estas vías ·pecuarias son las que' en el proyecto de 
clasificación se especifican y detallan . 

Tercero. Si en' el término municipal existiesen más vías pe
cuarias que las clasificadas .. aquéllas n9 perderán su c~ráctt)r de 
tales y podrán ser objeto de ulterior clasificación. 

Cuarto. Las vías pecuarias que atraviesan la población ten
drán su anchura delimitada por la de las calles por donde dis
curran. 
, Quinto. Todo plan de urbanismo. obras públicas o de .cual

quier otra clase que Impliquen modificación de las caracterís
ticas de las vías pecuarias que quedan clasificadas, precisará 
la correspondiente autorizaCIón de este Departamento, si pro
cediere .. por lo que deberá ser puesto en conocimiento de la 
Dire't:ción de Ganadería con la suficiente antelación. 

Sexto. Que se proceda una vez firme la clasi~cación, al des
linde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma 
se contrae. ' 

Séptimo. La presente resolución será publicada en los «Bo
letines Oficiales del Estado y de la Provincia»- para general co
nocimiento. y agota la vía· gubernativa, pudiendo, los que . se 
consideran afectados por ella. Interponer recurso de reposición 
como previo al contencloso-admlnistrativo. ante este D"parta
mento. en el plazo de Un mes. según lo dispuesto en los artícu
los 113 Y 126 de la Ley de 17 de julio de 1958, en armoniacon 
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lO dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 27 ae cUdetnbre de' 
1956, reguladora de la jurisdicción contencibso-ad¡nltllstrativa. 

L<, que comUriÍto a V. 1. para su t:ohocimiento y efectos, 
Dios guarde aV l . muchos años. 
+v1adtid, 22 de febrero de ¡962.-'-P. D., Santiago PardeOa" 

nalís. 

Ilmo. Sr. Director general de Gan.adería. 

RESOr.,UCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se _anuncia concurso para la adquisición de 
aparatos 'de ,espolvoreo a mano para el tratamiento de 
semtlleros de tabaco contra el «mo/io azul». 

A' partir ' de la fecha de publicación de este anuncio en el 
«Boletin Oficial del Estado» se abre un concurso para la ad
quisición de aparatos de espolvoreo a mano, con destino al tra
tamiento preventivo de' los sertülleros de tabaco cohtra el hon
go «Peronospoi:a Tabacina», al que ppdrán concurrir cuantos 
fabriCantes , y vendedores dispopgan de dlchb material pari su 
entregá. cpn arreglo a las Siguientes bases: 

1." Las ('roposiciones deberán presentarse en sobre cérrado 
en la S~cción tercera (Fitopatología y Plagas del Campo), de la 
DlrecclOn General de Agricultura, en el plazo de diez díaS há
biles a cOhta,r dé la fecha de pUbiicación de este anuncio en 
el «Boletip Oficial del Estado». 

2." En las propuestas se hará constar el plazó de entreO"a 
y las condiciones de les aparatos ofrecidos, citando 'especi~l
mente las Siguientes: 

a) Caracteristicas detalladas. 
b) Ca~tldact de producto -repartido y uhifor1fi1dad consegu.i-, 

da en su distribución. 
c) Peso del aparato vacio y capaCidad. 
d) Garantias que se ofrecen ¡:jara su sencillo y perfecto 

funcionamien too 

3.' Se hará constar el tmiclo por abarato puesto en fábrica' 
, o a.lma~én del vendedor, en las siguiehtes escalas: Pedidos has
tá de 1.000 unidades; de 1.001 ti. 2.000, Y más de 2.000. 
. 4.- Los concursantes se comprometerán arealizal1 con lós 

aparatos qué oferten lai pruebas que la pirecCiónOeneraJ 
estiine neces¡uias antes de adjudicar en firme él concurso. 
- 5.' La Dirección General se reserva el derecho de fraccio

nar la adjudicación entre varios concursantes, según SUB nece
sidades y las caracterlstlcas de Íos aparatos. 

6.' La Dirección General nü se hará cargo de aparMos 
adquiridos si no cumplen con las caracterlsticas consignadas én 
los . plie¡¡;os, comprobadas mediante las pruebas a QUe hace 
reft~r~ncia la base Quinta. 
. 1.- Los adjudicatarios deberán depOSitar una fianza equi

valente al diez por ciento del valor de los apár'atos pedidos 
para responder del 'cumplimiento del pla2lo de entrega y de la 
búeha construcción y calidad de los aparatos servidos. que será 
devUelta al ser liquidado el importe de los aparat0ft, en el plaz9 
de tres meses. a partir de la fecha de adjlidicaciófl. / 

It- La apertura de los pliego~ tendt'á lugar en las Oficinas 
de la Sección tercera ,de esta Dirección General, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a quedar certado el plazo 
.d,e admisión, ante la Mesa presidida por el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Fitopatblogia y Plagas del Campo, e integrada por 
el Ihterventor Delegado de la IntervencIón General, ún ' Ábo
gado del Estado de la Asesoría Juridica del Ministerio de Agri-' 
cultura, un Ingeniero' del Servicio Natiiórial dei Cultivo Y Fer
mentacióh del Tabaco y un Ingehiero del ServiCio de Fítopa
tología 11 Plagas del Campo, que actuará como Secretário. I 

9." El Importe de 1:1 publicaci6n de este anuncio en el 
(<Boletin ()fícialdel Estado) será de cuenta de los adjudicatarios. 

,Madrid, 20 dé febrero de 1962 . ..o-El Director general, Antonio 
l\Ibscoso.-787_ . 

RESOLUCION de la Subdirección de Obras y proyeotos 
del Instituto Nacional de colOnteaoit1n por la que se 
Cdtwocd. subiistci públtc~ para lit cÓntrataCión de las 
obras, 1ft? «Repáttic!on ae cUbiertas 1l1l el ' Cortijo! de 
Torr~ Véittl (Alcalá del Río; sevilla)';, t 

Be anuncia súbasta pública para la contrataeiÓn de las obras 
«ReparaeiGll de cub!etts.s en el eortijQ de Torre Vega (Aiéaiá 
del Río, Sevilla»)' con un presupuesto de ejecuciÓn por contrata. 

de novecientas' cuatro mil seiscientas setenta y ocho pesetaseoD 
veintitrés céntimos <iJ04.678,23 pesetas>. . 

E.1 proyecto y pliego de condiciories en el que figuran todo~ 
los datbs precisos para concurrir a la subasta, asi 'como el liio-l 
delo de proposición y demás documentos a que se refiere él 
artículo 50 de la Ley de Administración y Oontabilidad del 
Estado, podrán exanlinarse en las oficinas centrales del Insti
tuto NaCional de C@lonizació~ (ávenida del Generallsimo, 2) y 
en las d~ la DelegaclOn de dicho' Organismo en Sevilla (¡:Ha2la 
de Espana, sector 3.0 ), durante los dlas hábiles y horas de ofi
cina. 
. Las proposiciones, acompanadas de los documentos que se 
mdlean en el pliego de condiCiones, asi como el resguardo acre
di~ativo de haber constituí do una fianza proviSional de dieciocho 
mIl no:venta y cuatro pesetas (18.094 pesetas}, deberán presen-

. tarse en cualquiera dé las oficinas indicadas, antes de .las tre-
, ce horas del día 28 de marzo del presente año, y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar . en las oficinas c'entrales, a las doce' 
horas del día 4 de abril de 1962, ante la Mesa constituida del 
slgúiente modo: Presidente, el Subdirector de Obras y ProyeC" 
,t~s Vocales: el Abogado del Est¡¡.do. Jefe de la Asesoria Juri
dlCa j el Interventor Delegado de la Administración del Estado 
el Jefe de la Sección de Obras, actuando de Sehetario el Vice.: 
secretario administrativo o por los' funcionarios qUfi! respecti
vamente les sustituyan. Dicha Mesa adjUdicará provisionalmen
t~ l~ ejecuci~n de las obras .al licit~dor que formule la prbpQo" 
SICIOn que, aJustandose al pllego de 'condIciones. resulte econó
micameI1te más ventajosa. 

En el supuesto de que. se presenten dos o má¡¡ propOSiciones 
por igual cuantía, se verificará en el acto de apertura de piiegos 
una l.icitación por pujas a la llana durallte el término de quin
c~ mUlUtos, prev!amente entre los titulares de aquellas proposi
CIOnes, y SI transcurrido dicho plazo subsistiese la. igualdad se 
decidirá la adjudiQación mediante sorteo . . 

Madrid, 22 de febrero de 1961l ........ El Ingeniero Subdirector 
Mariano Domínguez.-842. • 

RESOLIJCION de la Subdirección de Óbras y Proyectos 
del Instituto Nacional de Colonización por la que se 
convoca subasta pública para la cl}ntratación de las 
obras de «COnstrucción de ,dos escuelas' adaptablet 

para capilla. en: la finca Rambla de BaláX (GranacW.,_ 

Se anuncia subasta pública para la contratación de las obras 
de «Construcción de dos escuelas adaptables para capilla, en 
la: fm~~ Rambla de Balax (Granada)>>, con un Presupuestp de 
eJe?uclOn por contrata de ochocientas cuarenta: mil trescientas 
tremta.y ocho pesetas con sesenta y dos céntimos (840.338,62 
pesetas). 

El. prbyecto y pliego de condiciones en el que figuran todos 
los datos precisos para concurrir a .la subasta, así como el 
modelo de proposición y demás docuthentoi;¡ a que se refiere el 
art!clllo .50 de la Ley de Administración y Contabilidad del Es
tado, podrán eXilmiharse en las oficinas centrales del IQStituto 
Nacional d~ ColopizaclóI1. ta venid~ dei aen¡¡ra(ísimo, nüm.2), 
y en las de · la pelegacion de dICho Organismo en prar¡.ada 
(?u~.rta Real. hum 1), durante los días há,biles y noras de 
oficma} . 
: ~as propOSiciones, acompañadas qe los documentos que sé 
mdlcan en el pliego de condiCiones, así cotilo el i'eS!ruatdo acre
ditativo de haber constituído una fianza provisio;al de dieci
séis mil ochocientas siete pesetas (16.807 pesetas), deberán pre
sentarse en cualquiera de las oficinas indicadas antes de U1s 
doce horas del dia28 de marzo del corriente añO, y la apettllll'a.
de los pliegos tendrá lugar en las oficinas centraleip, a las doce 
hOrAs . del dla 4 de ab,ril . de 1962; ante la Mesa constituída del 
siguiel\te fh.odo: Presidente: El Subdirector de Obras y PrO
ye?tos. V,ocal~s: Ell Abogado del Estado, Jefe de la ~sesor~a 
Jurldlca, el Interventor Delegado de la Administración del E&' 
tado, 'el Jefe , de la 6eccion de Obras, actliando de Sectetal'lo 
el Vicesecretario Administrativo, o por los f1,lnciottarios que res
peotivamente les sustituyan Dicha Mesa adjudicará provisio
nalmente la ejeCUCión de las obras :¡,l licitador que formule la 
proposiCión que, ajustándose al pliego de condiciones.' resulte 
económicamente más ventajosa. 

En el supuesto de que se presenten ¡:los o más proposiciones 
por i~ua) cuantía. se verificará en el acto de apertura de pliegDs 
una licitación por pujas a la llana dura,nte el téfmino de qlilrl: 
ce minutos. precisamente entre los \ tituláres de aquellas PÍ"oj:Jó~ 
S.iciones, y ,si transcurridó dicho plazo subsistiese la IgUaIaadse 
deci.dirá la adjUdicación mediante sorteo. 

Madrid, 22 dé febrero de 196!l,~Él Íi1gebiel'o Sutid1i:ectof 
Mariano Domíhguez.-843, • 


